
RESOLUCIÓN Nº: 0108

SANTA FE, AÑO 2026, Año del 240° Aniversario del Natalicio del Brigadier Gral. Don Estanislao López ” , 24/04/2026

VISTO:

El  Expediente  del  Sistema de  Información de  Expedientes  (SIE)  Nº 

08030-0008938-9  mediante  el  cual  se  gestiona  la  aprobación  del  Convenio  de  Pago  de 

Haberes suscripto entre este Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe 

(MPD) y Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Y;

CONSIDERANDO:

Que la  Constitución de la  Provincia de Santa Fe en su artículo 134 

dispone que  “El Ministerio Público es un órgano independiente de los poderes del Estado  

con autonomía funcional y administrativa y autarquía financiera. Se compone del Ministerio  

Público de la Acusación y del Ministerio Público de la Defensa, independientes entre sí,  

dirigidos por un fiscal general y un defensor general respectivamente...El Ministerio Público  

de la Defensa tiene a su cargo la protección y defensa de los derechos humanos. Tiene por  

función  garantizar  el  acceso  a  la  justicia,  el  derecho  de  defensa  efectiva  y  eficaz,  la  

asistencia jurídica integral de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad o no  

cuenten con la posibilidad de hacerlo por sus propios medios, tanto en casos individuales  

como colectivos. La ley determina la organización y el funcionamiento del órgano”.

Que teniendo en cuenta lo previsto por la cláusula séptima y décimo 

sexta de las Disposiciones Transitorias del texto constitucional, hasta tanto se dicten las leyes 

que dispongan sobre la organización y funcionamiento del Ministerio Público de la Defensa, 

continúan vigentes las actuales.

Que el Convenio de Pago de Haberes, suscripto entre este organismo y 

el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., el cual actúa en su carácter de Agente Financiero de la 

Provincia  de  Santa  Fe,  tiene  como objeto  que  el  Banco  preste  el  “Servicio  de  Pago  de 

Haberes” a los empleados y agentes (beneficiarios) de este Ministerio, mediante el depósito 

de dinero en las cuentas correspondientes, sumas dinerarias que serán debitadas previamente 

de la Cuenta Corriente de este MPD abierta en el Banco referenciado; agregándose que las 

Cuentas de los beneficiarios no tendrán costo mensual para el organismo y que las Cuentas 

abiertas en el marco del Convenio no generarán costo alguno para los beneficiarios.



Que la vigencia del Convenio aludido será de veinticuatro (24) meses a 

partir de la suscripción del mismo, prorrogándose por idénticos períodos sin necesidad de que 

las partes se cursen notificaciones, ni comunicaciones al respecto, salvo que cualquiera de 

ellas remita a la otra notificación fehaciente de su voluntad resolutoria con una antelación  no 

menor de sesenta (60) días corridos, de la fecha de vencimiento.

Que el Convenio podrá ser rescindido con causa, por incumplimiento de 

las  obligaciones por cualquiera de las  partes,  debiendo la  parte  cumplidora comunicar su 

decisión en forma fehaciente.

Que atento lo hasta aquí mencionado corresponde aprobar el Convenio 

de Pago de Haberes suscripto entre este Ministerio y el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., en su 

carácter de Agente Financiero de la Provincia de Santa Fe.

Que encontrándose vigente  la  Ley Nº 13.014,  en todo lo que no se 

contradiga con la nueva Constitución de la Provincia de Santa Fe, esta establece en su artículo 

19  que  el  Defensor  General  dirige  y  representa  al  organismo  y  es  responsable  de  su 

organización y buen funcionamiento y de acuerdo a lo establecido en el artículo 21, tiene 

entre  sus  funciones  “1.  Supervisar  y  garantizar  el   cumplimiento  de  la  misión  y  de  las  

funciones institucionales ..., fijando las políticas generales que se requieran a tales efectos.”  

…  “10.  Celebrar  convenios  de  cooperación,  contratos  u  otros  instrumentos  similares  

destinados a ejecutar los fines institucionales …”.

POR ELLO

LA DEFENSORA GENERAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1:  Aprobar  el  CONVENIO DE PAGO DE HABERES celebrado  entre  este 

Ministerio Público de la Defensa de la Provincia de Santa Fe y el Nuevo Banco de Santa Fe  

S.A., en su carácter de Agente Financiero de la Provincia de Santa Fe, que se agrega como 



anexo único de la represente resolución.

ARTÍCULO 2: Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

FDO.: DRA. ESTRELLA JORGELINA MORENO ROBINSON, DEFENSORA 

GENERAL

CPN MARIANA M. LIRUSSO, ADMINISTRADORA GENERAL 
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